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Este Colegio de Comisarios Deportivos, de acuerdo con los informes del Secretario de la prueba sobre 
entrega de documentación (documento Nº 04.SP.01) y del Delegado Técnico sobre verificaciones técnicas 
preliminares (documento Nº 06.JT.01), todos los concursantes inscritos están autorizados a tomar parte 
de la prueba a excepción de los siguientes concursantes por los motivos que se expresan: 

Nº MOTIVO 
2 No ha traído la equipación a la verificación (pendiente) y debe desmontar soporte espejo derecho. 

11  Debe mejorar la fijación del paragolpes delantero y enrasar el montaje del mismo con el capó. 
 

 
Los vehículos Nº 2 y 11 deberán verificar el día 28 de febrero de 2026 a las 8:20 horas en su lugar de 
asistencia, para subsanar sus correspondientes anomalías. 
 
Total de vehículos autorizados: 5  

Se autoriza al Director de Carrera a publicar la lista provisional de autorizados a tomar parte en 
entrenamientos. 
 
 
LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
 

 

 

D. José Fernando Fernández Fernández Dña. Juana María Salom Cladera Dña. Sonia Ledesma Gómez 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 
 

  
 
 
 
 

Fecha: 27 de febrero de 2026 Hora:  21:00 
Asunto: Decisión 2:  Resultado verificaciones técnicas 

preliminares 
Doc. Nº: 01.CD.03 

De: Colegio de Comisarios Deportivos Nº páginas: 1 

Para: Director de Carrera 
Todos los interesados 

Copia :  Director de carrera 
 Secretaría de la prueba 
 Jefe de cronometraje 
 Tablón Oficial de anuncios 


